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ria muy pronto. El Gobernador perdió sus temorns y en 
esta circunstancia le pareció bien cumplir la órden de 
üallejr1, y rnan<ló salir doscientos hombres al Ifürnclo de 
Don Pedro Herrera y Leyva con direccion :1 San Luis; y 
nombró en sn Jugar, segundo Comanda11te al Capitan de 
la Compañfa. veterana de L mpazos, Don Juan Ignacio 
Ramon. 

'CAPITULO IV. 

N u e va s a I a 1· 1n a s . 
1 

Poco les duró la tranquilidad y la esperanza de que Is 
revolucion concluyera. El Gobernador Santa María sa
lió de Menterey, 110 sé con que negocio, á alguno de los 
pueblos de su Provincia, y qnedó encargado interina
mente de cuidar del órden el segundo Comandante. 
Cuando mas en paz estaban vino un estraordinario del 
Saitíllo, con un oficio de Don José Antor!io Cordero, en 
que daba parte que S&n Luis Potosí habia !l:ido tornado 
por los insurgentes. Esto renovó y en mayor escala las 
alarmas pasadas; pues veian demasiado cerca el fuego 
para no temerlo. El Capitan Ramón convocó al Ayun
tamiento, manifestándole el dicho oficio, y el Ayunta. 
miento acordó Jo que dice la siguie11te acta." 

"En la nobfüsiina ciudad de Monterey á los quince 
d!a.s del mes de Noviembre de mil ocho cientos diez.---
El Cabildo Justicia y Itegi'mie.nto junto y eongregado en 
su sala Capitular, como Jo tiene de costmnbre, celehró 
e!ita acta pública, convocttda á peticion del seisundo Co
mandante interino de 1 s armas, Capita_n graduado, Don 
Juan Ignacio Ramon, á fin ele haber presente, para que 
se dictasen las providencias oportnnn's en ventajas del 
real servicio, que ~l 8r. Gobernador de la Provincra .de 
Coahuila, Coronel Don Antonio CorJero, dirije el parteá 
este Gobierno que los in8Urgentes, despues de una reñida 
ha.talla, rindieron y se apoderaron de la ciudad de San 
Luis Potosí; y á la letra es el oficio del tenor siguiente. 
-Reservado.-"Acabo de tener por Matehu'ála y por 
Catorce la desagradable noticia de la rendicion de Sati 
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Luis Poto.sí á los insurgentes, <lespues de u1rn refiida 
batalla.-A vísolo á Y. para sn gobierno y disposiciones, 
participándole que yo r·on las tropas que pueda re.u-
nir, formo mi carnpame11to en San Juan <le la, Ilq-
quería, para la defensa de las puertas de entrada á e!'.>tas 
Provincias.-,Dios guarde á V. muchos años. Saltillo, 
14 de Noviembre de l8f0.-A11tonio Cordero.-Sr. Go~ 
bernador Don Manuel de t:lanta María."-Es copia de su 
original,. lo qne certifico.-.\lonterey, 1-5 de Noviembre 
de 1810,-Juan Ignacio Ramon.-En consecuPucia y 
en ventajas del mejor servieio del Rey acordaron los Se- • 
pores de este I. Aynntamieu•o, se ponga testimonio á la 
letra en su libro de Gobierno y con esta actc1 se tuislade 
~l Sr. Gobernadúr de la Provincia, Don Uanuel de San-
ta. Marta, para que aprovechPndo los instantei:;, se presen-
t9 á poner á cubjerto sn l,\:1pita.l, y Provincia, <le! fnt>go 
que le amenaza la turba <le tumultuarios, (haciéndolo 
responsable si no lo verifica) para con Dios, el Re.y y la. 
causa pública, y lo firmaron con testigos de asist~ncia 
por inopia de Escribano Real C, público, de que damos fé. 
~osé Antonio de la Garza y Guerra.-Juari Ignacio ,, 
Ramon.-Bernardo Usel y Guimbarda.-Matias d,e Sa
da.-Fernando de Uribe.-Pedro Manuel del Llano.-
José María de Sada.-J uan Francisco de la Penilla.-, 

· Marcos de Arredondo.- A.- José Melchor de Yame.
¡\..-J osé Trinidad de Arr1;1se." 

Esta acta fué remitida á .Don Manuel de Santa Ma
ri\\, acompañada del siguiente oficio. "Dirij9 á manos 
de V. S. el pliego del Sr. Gobernador de la Provincia 
de Coahuila, Don Antonio Cordero en que comunica. 
qqe los insurgentes, despues de una batalla reñida, Eie 
apoderaron de la ciudad de San Luis Potmií." 

"A consecuencia de tan funesta noticia, y para po11er 
á cubierto esta Frontera de los subleva.dos insurg.entes 
junté á Cabildo, y celebraron la acta que contiene el 
adjunto pliego á fin de que V. S. se presente en su Ca~ 
pita], para dictar las providencias oportunas en su de
fensa." 

"Como las críticas circunstancias del día no permiten 
p0$tergar las providencias oportunas, tengo dictadas 
las conducentes de,reforzar los puntos prinripale::. qe la 
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lloca del Pilon, y Santa Rosa comisionando al Subde. 
legado de la Mota Don Domingo Allende, por ser de 
acreditado valor, y aptitud para desempeñar estas fon. 
cio!1es, remitiéndole los auxilios de pólvora y balai pa. 
ra que distribuya en aquella partida." 

"Igualmente por mi direcion acordé con el Ayunta-
1~iento se librasen oficios al Venerable Sr. Dean y Ca
bLldo de esta Santa Iglesia, al Sr. Provisor y Vica
rio general Dr. Don José Leon Lobo Guerrero, •y al Sr. 
cura del Sagrario <le esta &mta Iglesia, Lic. Don Fer
min de Sada, insertando el parte del Sr. Cordero; al pri
mero se pide acuerdo y auxilio de reales con calidad de 
reintegro para las urgencias de la guerra con que poner
nos á cubierto de los sublevados insurgentes, que diri
ja sus miras á esta saludable Proyiden.cia; al segundo pa
ra que como buen patriuta por sí y su venerable clero 
contribuyan g,atuitamentP. eón un donativo para tan 
justo fin; y al tercero para. que sn celo exhorte al pue
blo, no se co}ltagie de la seota que vuela de insurreccion, 
inflamando los ánimos de los fieles para derramar la tíl
tima gota . de sangre en defensa del Rey, Patria y Re!i
gion." 

"Consecutivamente sigo tomando las providencias opor
tunas interesantes aí mejor servicio que por no demo
rarme reservo para comunicar á V. S. á su arribo.
Dios guarde á V. S. muchos años. l\fonterey, Noviem .. 
bre 15 de IS 10.-Sr. Gobernador de la Provincia del 
Nuevo Reyno de Leon, Sargento mayor Don Mannel de 
Santa :María.-._J uan Ignacio Ramon." 

Al mismo tiempo mandó el Ayuntamiento una co
municasion al Cabildo eciesiástico, solicitando concejo y 
dinero. El Cabildo eclesiástico contestó en estos términos: 
-"Penetrado este Cabildo del mayor sentimiento por lá 
desagradable noticia, que con fecha 15 del corriente V. S. 
se ha suvido dirjj irle, relativa á la rendicion de la ciudad 
de San Luis potosí; en cumplimiento de sus deberes, no 
puede ménos, que hacerle presente, le parece muy con
veniente, sepa.se órden ejecutiva á los subdelegados de Ca
dereyta, Pesquería y Salmas á efecto de que con la posi-

" ble brevedad formen las correspondientes listas oornpren
:sivas de todos los individnos,· vecinos y dependientes de 
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las haciendas, y ranchos, previniéndoles á los primeros, y a. 
los dueños de las segundas, los habiliten de honda!!"!, 
teniendo especial cuidado, de que se ejerciten en este 
oficio, sin· precisarlos de modo alg1mo, á que dejen de, 
siertas sus labores, ganados y demas destinos, por ha
llarse en el tiempo de las cosechas; pero sf, que estén 
entendidos de que en caso necesario,inmediatamente que 
se les dé la correspondiente órden, han de hallarse dispues
tos, para presentarse en la cuesta de los muertos (una de Ja.s 
principales gargantas por donde pueden introducirse) t 
hacer la debida resistencia á los insurgentes, que inten
ten invadir y posesionarse (Te esta ciudad, y <lemas' pue
blos de esta vasta Provincia." 

"Este arbiti b parece ser el mas adaptable en el dia, 
tanto por ser análogo á la educucion y profesion de los 
que han de hacer la defensa, como por carecer de] cor
respondiente armamento, consu]tándose fl su beneficio 
con no e!ltraerlos de sus ocupaciones, y cede igualmen
te en ahorro de considerable cantidad de di11ero, que en
tre tanto deberia invertirH3 en su manter:o:cn.'' 

"Este Cabildo se halla comprometido con el Ilmo. Sr. 
Obispo de esta Diócesis, para. el préstamo de cien mil pe
-sos á las cajas reales del Saltillo pa¡ra ocurrir á la.'3 ne
cesidades de las tropas, por consiguiente no habiendo 
resuelto dicho Sr. Ilmo. hasta la ferha cosa alguna par
ticular, se halla impedido de tener la satisfaccion de 
oontinuar acreditando el patriotismo !J.Ue siempre le ha 
animado, y de que tiene dadas las mas relevahtes pme
bas, y crecidos donativos, con que ha cntribnido para. 
Jas urgencias de la corona; pero entre tanto se le pasa. 
el correspondiente oficio á dicho ~fr. Ilmo. se halla dis
puesto á franquear, lo que se estimo necesario parn, 
la mantencion de las tropas, en calidad de reintegro, 
con la correspondiente seguridad, y siempre que en ellas 
iie hallen invertidos los caudales de propios." 

"Otros muchos 11,rbitrios ocurren á este Cabildo, que 
pudiera ht. cer presentes, lo que verifica ria por tonducto 
d.e los individuos del mismo cuerpo, que tenga á hiEln 
nombrar p tra el efecto, siempre que V. 8. ó el Sr. Go
bernador de esta Provincia, estime por conveniente con• 
vocar una junta,, relativa á las disposiciones que deban 
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tomarse en 1~ criticas y ejeouti vás ~ircunstancias · del 
dia para su defensa." . 

''Diott guarde á V. S. muchos ailos. Sala Capituhu 
'de la Santa Iglesia Catedral de Monterey. Nobiombre 
17 de 1810.,.-Dr. Andres de Ymas y Altolaguirre.--. 
Dr. Domingo de Ug-m:te.-Mariano José Monzon.-Muy 
I. Ayn~tamento de Monterey." 

No deja de ser curioso · ver á los Dres. teólogos acon
•j11r que se reSIBta, á ·los immag-ente::l á pedradas: y de• 
fender el dinero hasta donde les era posible 

Por momentos crecia el cJnflicto, pue,; no tardó 011 

saberse que Iriarte despues de haber ocupadri á Zaca~ 
cas y San Luis llegó á Catorce. Todos creyeron que m
defectiblemente se dirijiria á estas Provincias, cosa que 
no dejó de atarmar 103 esplritus. Sobre este suceso mi, 
encuentro en el arnhivo el siguiente documento que no 
sé como pudo venir á 'parar en él. ·'Son las tres de IIJ. 
madrugada en q11e acaban de salir de este. Real los eu
ropeos vecinos de él, llevándose no solo ~us caudales é 
intereses, sino tambien todo lo que habla en reales y 
plata de la real hacienda, y propios de edte lugar, owstodia
dos por doscientos ochenta hombres de tropa armados, y 
con siete cañones que habian construido en este Real, 
los.que habilitados de porcion de cartuchos, pasan para 
la villa del Saltillo á reunirse con los europeos y tropa 
que allí hay." . 

·'Nosotros libres de los temores con que nos vetamos 
ceroadoa, con la presencia de dichos individuos ( como 
que eran árbitros de la autoridad y la fuerza) pue:i 
habiendo llegado á llltestras manos unas cartas del 
Sr. cura do Zn.catecas, y de los padres del Colegio de 
Guadalupe, en que aseguran que la caus8'. ~ue se ?ª~en
de por las armas de V. S. es la de la rehg1on, Patria y 
Rey, y estando nosotros y todos los habitantes de este 
Real por la m~ma, nos hemos resuelto en esta hora. á 
manifestarle que sin necesidad la mas ligera de armas 
debe V. S. contar con la bueii.a disposicion tle todu este 
-veeindario, para admitir á obedecer sus 6rde:.1es. Esto 
í:)Seguramos á V. S. mediante á lo que con re.3erva desde 
antes de ahora hemos hablado, y acreditarémos con la fir. 
ma de los principales individuos que recogerém~ en 
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tltla junta, que tehem~s dispuesto verificar luego que sea 
~ d,~, y en el ar.to mismo que se concluya participaré• 
mos a V. S cum1to resultare de ella, que debe creer no 
será otra cosa que confiirmarle lo que en este Je hace-
mos presente." . 

"Los que suscribimos este somos.el cura pflrroco de es
!e Rea!, Br. '!)on Josef María Sémper, y Don Aléj~ndro 
Zérrato11 antiguo receptor de alcabalas, y en la actuali
dad, suJ:1delegado por la fuga del propietario Don Julian 
Cos10; ambos nos hemos comprometido ft mantener el 
buen órden y seguridad pública, ínterin que V. S. dis
pone lo que 5ea de su agradó, en el concepto que á mas 
de la escases d? nurn.erario con que hemos quedado, lo 
estamos al mismo tinmpo de víveres y siendo en éste 
Jugsr dificultosa su introduccion, debemos manifestarle 
que nos hallamos en el mayor confüct,o para sostener á 
~ste vecindario que no tiene otro arbitrio para subsistir 
qtre la ocupaoion en las minas v haciendas de beneficio· 
per~ no habiendo reales sufici~ntes con que pagarle~ 
sus ]',males, quedárnos discnrriendo el mejor método con 
que nos debemos mantener, ínterin V. S. resuelve lo 
oonveniente."· 

"Deseamc,s positivamente tener el honor de bocal
Ii_iente tratar con J· S. varios asuntos que creernos se
rian de mucha utrndad para el plan de nuestra libertad 
q~e se ha _propuesto, !ºmentando como se pueda este f 
ifüneral, s1 V: S. lo tiene á bie:1, <liipondremos desde 
Juego pasar- á su presencia, pern debe ser asegurando ' 
-que la fülta de nuei-tras personas en este Real, no sea
causa de un desórden, que isobrc todo procuraremo:s evi-
tar, cuy~~ máximas sabemo1S ::;on las que V. S. adopta, 
e3tableciendoJas en los lugares, y por Jo mismo nos aoo
getnos á su patrocinio, esperamos recibir el consuelo á 
qtle aspiramos." 

"Dios guarde á V. S. mu,·hos ailos. Real de Catorce 
Noviembre 1"4 de 1810.-Jo~eí'M1-uiu, Sémper.-Alejan: 
dro Zerraton,--:Sr. Mariscal de Gumpo, Camandante de 
l&s armas anrerico,nas." 

Tres días d~spu~~ dirigió ~on Pedro Borrego, subde~ 
lepdo del Pllon a D. Dommgo Narciso de Allende 
subdelegado de la Mota, la siguiente comnnicacion: "Co: 
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mo á las cuatro de la tarde ha llegado D. Jos_ef Maria 
Plaza, quien da las terribles noticias, que los rnsurgen
tes han ganado el real de Catorce, Cedr..il, Mateh~1ala, 
que vienen como 22,000 personas al m~ndo de l?arte, 
y del Coronel Canal; haciendo unas ternbles atrocidades 
con l~s mugeres, y ~~usa~do robos. De suerte que el 
lugar que hace res1stenCLa, y despues lo .~anan, pa
san á la gente á cuchillo. Este sugeto salio á las on
ce de la noche de huida, y me dice que se h~!la ~espo
blado el Cedral; que Don Ma~uel Oyuela ~~lio á pié con 
mil miserias: que en San Lms Potosi corn? la san~re, al 
primero que degollaron fué á Don Francisco Orttz Y á 
Don Francisco :Ma}abiaI.,,, . 

"Dice dicho Don José María, que los msurgen~ en
tmn al Saltillo (segun su cueuta) del martes al m~érco
coles de la semana inmediata. Que la tropa que iba al 
cargo del Sr. D. Pedr~ Herrera, D_on Domingo Castañed~ 
y Don Bruno, se volvieron á reumrse con el_ Sr. Cordero. 

"Es cuanto puedo decir á V. en el P!1-rticul!!_r Y como 
amigo.-.Dios guarde á V. muchos anos.-P1lon, No
viemvre 17 de 1810,--Pedro José B0rn¡go.;- far. Subde
legado Don Domingo Narciso de Allendr. 

"P. D.-.Ha llegado el correo diciendo que_ por San 
Cárlos vienen como 2,000 hombres de esta maldita cana
na} la, agarrando á los ultramarinos, no soy mas l~~go 
por que así lo exige el que V. S. lo sepa.-Borrego. 

No engafi.6 Don José María Plaza al subdelegad? del, 
Pilon como se ve por el siguiente documento: "El dia 13 
del corriente á la una del día en el parage llaiaado 1& 
Punta, recibt el oficio del Subdele~ado de Catorce, _en 
que me dice haberse apoderado l~s msurgente1 de- la, cm• 
dad de San Luis, y que los habitantes de aquel Real, 
europeos iban á abandonarlo con sus caudales Y los del 
Rey. El Capitan Don Bruno B~rrera, Coma~dante _de 
dos compañías de mi vanguardia, fué tamb1e~ ofima· 
do por el veterano de la misma clase Don Dommgo Va· 
lle Comandante de las armas del espresado Real, á efecto 
de' que i-e sirviera proteger la retirad_a de 1 ~~ europecs con 
sus caudales v los del Rey; asl lo eJecutó. 

"Apresuré ini marcha para la hacienda de Vanegas, 
luego que llegué á ella pasé offo~o á los subdelagados del 
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Real de :Matehualia. y Cedml para que sus leales habi
tantes se me reunieran para hacer una vigorosa defensa 
salvando antes sus familias y caudales; la contestar.ion 
fué pr~sentárseme el día_ siguiente todos los europeos y 
el ~apitan ~arrera con Don Dionisio del Valle que cus
todiaban los mtereses de S. M. los de los particulares 
y_s~ete cañones montados y con sus correspondietes mu
mc1ones, como ya le& había prevenido lo ejecutasen." 

"En el mismo día celebré un cousejo de guerra con 
las autorida_des de d!ch? _real, Capitan de mi n1ando y 
el de la Báb1a Don D10ms10 Valle; todos convinieron en 
que debia irme replegando sobre ese punto que se ha he
cho tan intere:mnte en el dia con los cañones é intereses 
relacionados, así lo puse en ejecucion el dia de hoy." 

''Con sentimiento mio no seguí mi marcha á la ciudad 
dt San Luis; pero me pareció imprudente salir al encuen
tro de un ejército que se supone de 20,000 hombres y que 
l!lU linea eoge desde Zacatecas hasta Rio-Verde; creyendo 
eomd.'creo que mis tropas serán mas útiles al servicio de 
la Pátria en ese punto, que repito se hace mas intere~ 
sante por los caudales que se han reunido en él. Tam
bien se me ha asegurado que una D~vísion salió de za .. 
oatecas en alcance de ellas, fo que me ha parecido avi
sará V. S· para su (!onocimiento. Mi llegada á esa -vi
lla será algo tarde porque ya la ca hallada está destroza
da y por que no quiero ni debo abandonar la artiillerta 
é intereses del Rey.'' 

"Los hflbitantes de estos ranchos están bastante cons
terna.dos, por lo que temerosos de la llegada de los insur
gentes hacen emigrar sus famliias." 

"Intereceptadas como estan todas ]as corresponden
ei8!' nada sé de los ejércitos de los Señores Virey, Ca
lleJa, Cadena, que es otra <le las causas que me obligan 
t mi retitada, pues no quiero andar vagando con dos
r.ientos hombres espuesto á perder mi honor, el de mis 
oficiales y sacrificio de estas honradas tropas." 
· "Strvase V. S. comunicarme sus órdenes en mi llega .. 
da. á esa villa, y todo lo mas que tenga á bien, pues mis 
deseos como ya he repetido solo son el cumplir con los 
deberes de mi profesion y nacimiento.-Dios guarde á 
V. S. muchos años. Parida 15 de Noviembre de 18J O 
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-Pedro Herrera.--Sr. Coronel Don Antonio Cord.e·'O: 
-Es copia.-Coroero." 

Estas novedades hicieron venir muy pronto al Gober~ 
nador Sa.nta María, el que dió órdenes á. todos )os puÉ!• 
blos para que contribuyeran con gente, armas y dineNI 
para la defensa de la provinci11. El Ayuntamiento de 
Lináres azorado con la aproximacion de Jos famosos )e, 
gos juaninos, Fray Luis Herrera. y Fray Juan Villeriu¡ 
que desprendidos de la Division de Iriarte habían inva
dido el Sur de las Tamaulipas, contestó á la13 órdeneit 
de Santa María con lo siguiente: "En la mañana de 
hoy siguiente á la noche de ayer en que este Ayunt&w 
miento recibió el sábio y atento oficio de V. S. de 16 d~t 
que rije se convocó el vecindario de esta ciudad· y, 
estando junto el corto número de personas distinguidas 
que lo conponen, se leyó con voz inteligible y ola~ 
el dicho oficio con las discretas y opórtunas providen. 
cias que en él se refieren, relativas á la custodia y dJt •. 
fensa de esta provincia contra los actuales iniouos inva,. 
sore3 de la sociedad y de la paz." 

"Y sin embargo de que todos conocemos la justicia 
de esta causa y las estrechas obligaciones que exigen 
de nuestra lealtad los indelebles derechos de la. religion,• 
del Estado y de la Pátria, en tales ocurrencias hemos re .. 
suelto de comun acuerdo hacer á V. S. presente con la 
sumision debida las reflejas, y espre~ones subsecuentes..'' 

"Es reglllar se haya comunicado á V. S. para esta. fe,. 
cka, la reciente funestisima noticia de que las avam&daa 
de los ins11rgentes, han penetrado ya los continentea de 
la colonia de cllya Provincia es esta ciudad fronteriza:· Y 
colindante con entradas libres por esta parte; tememos 
por esto mismo, llegue á. nosotros la irrupcion de•e&toa 
enemigos, con mas prontitud y facilidad. que al &lüHo1 

:Mobterey y otros lugares; padecemos á Ja presente un
oontagio de· calenturas tan general, que los que no estáo, 
enfermos estáI}- convalecientes. No llegan á diez ármu 
de fuego laS' que hay en todo el ~oindário,· pues todo ó 
h!, mayor parte de él se oompone de. gente pobre, ordina
nio. y de Servicio1 y por lo mismo suceptible á toda. im" 
:,resion revolucionaria." 

"Si• estas consideraciones tienen algun mérito, suplica1 
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$1)8 l V. S. la gracia de que nos esc~e por esta vez de 
~pe~r ~on_gente y armas como nos pide, pnra lo!-! jus• 
w, des1gmos que se ha propuesto, pues ni uno ni otro te
i,emos, .Y ant~s agradeceriaJnos que V. S. µoa faci
Jiit,u¡e, s1 es posible, algunos auxilios que nos ayudasen á 
~fender ~ue~trtt. front;ra que ~s por este rumbo la llave 
~erla provm_cia; pero s1 V. S. dispone otra cosa como por 
JMS•O?nvemente, estamo.s prontos de cualquiera manera 
~~nficar nuestras personas, nuestras familias y nues• 
1".os mtereses_. en obsequio de la fidelidad que profo~mos 
i ,nuestro Dios; y nuestro dé¡ado y jurado Rey, el Sr. 
DoJ:i .F8fDando VII que el oi~lo nos restituya." 
. "Disponga V. S. de Jas semillas y bienes de cam.Po de 
ut.e vecindario, que se hayan menester para el manteni
J4ÍOPW y uso de sus tropas, no ofrecemos reales porque 
C(Ml haberse interceptai].o las balijas y caminos, de afuera 
Olfe~eQlos del cambio de libranzas y conducciones de 
efec~s de la tierra que son l<1s unicos medios por donde 
~ .v1eue un peso." 

· "Dio~guara.e V. S. mu?hos años vuestnt importante vi• 
d@.. Lu;i.áres 19 de Noviembre de 1810.-Francisco Ja
pr V-o.ldez.-José Antonio Quintanilla.-Francisco Ja
Tl$' Valdez Dávila.-José :María Cantú." 

1A estp ~test,o el Gobernador lo siguiente: "Conse
DIIElnte á las reflecciones que en papel de ayer y en res• 
plle,it.a del mio de fecha anterior, se sirve V. S. rotular
lJW.. -Sol~-me resta protestar el,gran sentimiento que 
~pr1m~ ~1 corazon al ver la serie de funestidades que 
1mpos1b1litan rns r"cursos para manifestarme, y en obse
ff)IW•de la Pátria, hechos que acrediten su buena disposi
QWD.. Sin embario, ~uento_ con ella asegurado de _que 
mi caso de .necesitarse mamfestará V. S. hasta donde se 
uti~de, dando gloria a,l servicio de ambas Mi:westades." 
1 ·"Estoy trabajando en el modo que surtan lat pocas 11r-

1M,13 ,con qpe cu~n~o, paia que nunca se diga que la, cabe
za, de una Provmc1a leal y fiel ha desmayado á vista de 
~a-ning11 nos. recursos.'' 

''.Dios guarde á V. S. muchos años. Monterey No-
:Y:~bre 20 de 1810" ' 
. J.. pesj\r de .estas dificultades que poco mas 6 menos 

•a.las-mismas.en todos los pu.ebloE, el Gobernadyr tra. 

-
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taba. de organizar las tropas de milicias de la mf>jor ma
nera que podia, y comenzó por nombrar un oficial habi
litado como consta en el siguiente documento: "Don 
Manuel de Santa María, Caballero de la órden de Santia
go, Sargento mayor de los reales Ejércitos, Gobernador 
jnterino, militar y político del Nuevo Reyno de Leon, 
Comandante de sus milicias y Subdelegado de hacienda 
y guerra.-En atencion á las actuales críticas circuns
tancias de haber tomado los insurgentes la ciudad de 
San Lnis Potosi, segun noticias contestes que induceri 
certidumbre, y de hallarme con otras de que pueden pe. 
netrar á estn.s provincias: de hallar:se cortada toda comn
nicacion con la Capitanfa general y su inspeccion: de es
tarse alarmando los Gobiernos no ::;olo de las contiguas 
provincias de Coahuila y Tamaulipas, sino fo.mbien de 
la interna de Texas: de la superior órden del Exmo. Sr. 
Virey de estos reynos para impedir a1 cura de los Dolo. 
res, Bachiller Don Miguel Hidalgo y sus partidarios que 
se internen por estas provincias para embarcarse ó tras• 
]adarse á los Estados-Unidos y su perscqucion y aprehen
.sion: á que se añade la posible seguridacl en que debo 
poner esta de mi cargo, guarneciendo los üiversos puntos 
<le ella, igualmente recomendaaos 1?'br el Sr. Gobernador 
colindante Coronel Don Antonio Cordero, como avenidas 
principale~ de tierra fuera, no solo consultand~ con mi 
responsabilidad, sino con la alterada paz y qmetud de 
estos habitantes, pendientes de mis disposiciones, he 
dispuesto que para el lleno· de tan importantes re• 
comendables miras, se ngoten todos los recursos, so
licitándose de los habitantes de la Provincia cuantas 
armas puedan franquearj y poner á mi disposicion, dán• 
<lo las así mismo para que á la mayor brevedad se reuna.¡ 
como queda reunida, no solo la. poca gente dependiente 
de las compañías presidiales organizadas, r-;ino la recluta 
hecha á consecuencia de superior disposicion, como tam
bien las compañías urb:mas de esta capital y cincuenta 
tlaxcaltecas, igualmente armados por si:solos en virtud 
de ser fronterizos á las incursiones de los indios bárbaros, 
con cuyas medianas fuerzas por carecer de todo lo nece
sario para las superiores, que en semejantes circuns~n
cias concurrian á la victoria, espero guarnezcan los 1n• 
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dicados puntolil bajo las precauciones correspondientes, y 
si.mdo menesteroso que para el entretenimiento de esta.a 
tropas, se proceda á estraer de varios raroosj caudales su
ficientes en calidad de préstamo, sufraguen al todo. de lo¡¡ 
gast.os, lo es así mismo el nombrar oficial habilitado que 
con el poder general correspondiente, perciba bajo cuen
ta, y razon los caudales que se le faciliten, distribuyén
dolos segun las necesidades, segun sea menesteroeo: en 
cuya. virtud y estando. presente todo el cuerpo de Capi. 
tanes que en la actuahdw. se halla en esta Provincia, y 
el de subalternos por ser escaso el número de ambos pre
sididos por mié impuestos de cuanto f!Ueda espresado pro
cedieron á. votar y resultó electo á pluralidad de votos el 
Capitan de estas mil~cias, retir~do del servicio, y en ~ir
~ud de las ac~u&les crrcu_nstanmas, vuelto á ingerirse en 
el aunque eim aprovac1on del Exmo. Sr. Virey, por 
Jos motivos espresados de hallarse interceptada la cor
respondencia, Don Vicente Vedia, á quien de mancomun 
tn &ólidum. dimos nuestro poder ámplio y general, para 
que pueda estraer todos los caudales que se necesiten 
para el surtimiento y entretenimiento de la fuerza ar
IDAda, no solo de los ramos de la real hacienda, sino de 
la clavería de esta Catedral, con cuyos enseres•se cuenta 
por falta de suficiente nu_mera~io y de to~os aq~ellos que 
se presten gustosos, baJo calidad de remte(fro ó de do
nativo, á tan importantes'fieles miras y por ~r asi nues
tra decision y voluntad, quedando garantes á aus resul
tas, lo firmamos en la Capital de Monterey, á los 26 pias 
del mes de Novíembre del año. de 1810.-Manuel de 
S~ta Marfa.-J uan Ignacio Ramon.--, Vicente Vedta y 
Pmto.-José María de Sada.-Andres de Mendiola.-
Juan José de los Santos.-Matias de Sada.-Jua.n de 
Ca.stañeda.-Francisco de Ayarzagoitia.-José Vicente 
de Cárdenas.-Valentin Galindo.-Francisoo López Por
tillo.-Valentin de Ugarte.'' · 

Ea el mismo dia celebró el Gobernador una Junta de 
. guerra para• deliberar y determinar lo que deberia hacer

Be en tan apt1radas circunstancias. Y 1a·J unta resolvió 
lo siguiente: ''Yisto el auro que dtt principio á esta ac
tuacion, dictado y escrito por el Sr. Don Manuel de San
t& Maríá, caballero del órden de Santiago, Sergento ma• 
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yor de•loe reales 1Ejército~, • Gobernador interino, ~~ 

. y político de est.e. Provino1a, Coma!ldante de susJmilicl&B 
-y Sobdelege.do de1Ha~ienda y Guel'fa, 'todo bie? .medi1&r
do, pulsa.do y examinado con _la escmpulos1~ad que 
'exije asunto de tanta importancia, y en que se_110~resa 
nó -eolo le. conserva.cion de e:¡ta. fiel y leal Provincia, de. 
oidida. á rebatir y alejll1: de sus cont.omos el_ g_érmen de 
}a foránea rev-0luoion, smo el honor de las hIIU,tadas lit• 

inas con que cuenta para su . defensa, ha votado el,coll'
sejo ser indispensable la reumon de cuantas tmp~s pue• 
dan organizarse y surtir~e de1a.rmas, que en la1ma.~e1& 
Rosiblese guttmezean los -m~eresa.n~ puntos o 11:"eniiliis 
üe tierra. fuera, segun y como l1alle ·pQr convemente-el 
gefe de la Provincia, paro que en _caso de ser ata?~,,se 
use de la resistencia que proporciona la tr?pa arreglada 
yoon antelaoiondispuesta A. repeler1al enemigo, lo~do
Ae en el intervEllo la paz y quietad de lilsto1irhab1tant.es, 
ya alterada á vista de-la inaccion de nuestras armas,..á 
que ha dado márgen, no solo el ningun numerario y es• 
cMes de armamento, sino las pocas 'tropas con qµe,Sf;l 
oontab~Mta que fueron oreadas n_ueva.mente.--Mo1;1te
rey, 26 de Neviembre de 181~.-Manue~ de S..:nta Ma.rw.; 
-Juan Ignacio Ramon.-V1cente Be~a y Prnto.-.,Jose 
'María de Sada.-Juan José -de los Santos..,.a-J"uan de 
Castañeda.-Francisco AyarzAgoiti,a.-Andres de ~en,
dióla.-Ma.tias de Sada.-José .Vicente de Cár<l~n&.s . ..-. 
Francisco Vicente López Portillo.-V ulootin de iUgarte; 
secretario," , 

Despues de fumar todas estas providenc_ias, Don Ma:~ 
nuel de Santa Maria, no obstante de csror interceptadas 
las vias de comunieaoion, dirigió al Virey la oonsulta. , 
ó repesentacion que á la letra es EIOUlO sigue: . 

"Exelentísimo Sr.-Inter-ceptada la corresponden~l& 
con V. E. y el Sr. Subinspector de estas tropa.'3 ~rigad1er 
Don Félix Calleja, acaso inmediatas las ~e los mslil'ge~~ 
tes, que segui:i noticcia~ tomar~n la capital de &n ~ms 
Pol.'osí y connenzan á mtroducrrse por la Huaz~--el 
ea.reeer en estas provincias no solo del numera.no cor
r13!pond iente, paro.. el _e1;1tret.enimiento de la poca. ~er• 
m que sigue reunida, smo de-~rmamento y otros útiles 
para. hacer la. guerra: el haber agotado todos-los ieeur, 

--19lI-
a pa,ra su solicitud, sin oorueguir otra cosa que agit.aíi 
Mi,esptrito, pendiente de BU deber, honor y responsabili
dád; y últimamente ser indispensable hacer lo que se 
pueda, en el fnterin de que V. E. se sirve disponer lo 
conveniente, procediendo fl consecuencia. de la- última. 
junt.e.- celebrada. en 29 del abterior, de cuya acta· inclu
yo él V. E. copia, he dispuesro que el Capitan de mili
cias urbanas Don Domingo Narciso de Allende, s~geto 
recomendable y enteramente opuesto A las infames 1tleas 
de·aru ttimularioprimo,d~que he hecho noticioso al Sr. Ca
Hieje, á erecto de que por su conducto lo fuese V. S., pa. 
s~ personalmente íi. besar sus superiores mrutos, cumpli
íienA.tndole á mi nombre y á. el de toda-le. Provincia, in
funna.ndo fl V. E. de su deplorable situacion casi inda. 
fensa, no por falta de buena dispocioion que creo en la. 
mayor parte de sus pobladores, y sí por la. de·armas )1 
y, oorrespondiente numemrio para. el entretenimiento y. 
vestuario de la fuerza que debe resguardarla." 

' 1Desde el ínstaute mismo'gue el Sr. Calleja prtso¡en 
mii noticia la sublevacion del· Puebló de los Dolores y 
8U8 contiguos, pidiendo q ne le remitiese cinco compañías! 
de milicias, y tropa veterana exi,stente en la compañía, 
tle la. Punta de Lam~os; puedo asegurar á V. E. Y. 
garantir fl este publico, no he cesado un iru;tal\te mis a.e--) 
tifte providencias para. la reunion de a.que.µas. y orga
niectcíon con arreglo á la misma órden, de otras tantas
nevu son tan repetidas, como las trabas que han me
diado para. sulconsecueion: últimamente remitt á. dicho· 
Gefe cuatro compañtas de fl cincuenta hombres p~ra. cu• 
ywi pronta salida, no siendo posible evitarla, aún habien
de representado quedar sin un: füsil, tuve que ceder mi 
sueldo, por no ~er suficiente~ los enseres de ]a. caja:,D.M~I 
litar, del oo.atnmestre anterior: quedándome con cuatro 
hombres de la citada compañía veterana, asi para casto-
di& y respeto de esta capital 1 ( donde han mediado vario8 
~vos de recelo) como para la de mi persona, espues
t8 por el mando pqr europeo, y por 1.ttlatema.tizante del' 
partido insurgente.'' . 

"En el acto mismo qe. salir de esta capital con dest'in9· 
6- la•de San Luis la. última 6 cuarta com~a. ~9~!'
~ 1!l Capitan I_)on Pedro He~ra Comadantt de }a.t , 
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c1:1atro, se redoblaron · mi~ ordene::;· no 1mlo para reunir 
]a quinta que igualmente debía marchar, sino para la 
creacion cte otras cinco, sin ser posjble su completa. oon-
secusion á causa de lo siguiente." • 

• 1Ú)1sminuido el pueblo de esta Provincia que por es
pacio de seis años soporta la guarnicion de trescientos 
hombres auxiliares de la de Texas, no solo na limitado 
con visiole deterioro de sus industriosos ramos,· sus fo. 
mentadores, sino q ne muchos por e,·adirse de est:a 1eclu
ta,'han emigrado a provincias estmñas, resultando esca
ses de útil geltlte, la decadencia. de las crías y ugricultu
ra·,. que son las minas que fomentan su entretenimiento." 
. - "Esto asentado, como lo es que la ascendrada lealtad 
imperiosamente exige sn conservacion y venganza, CO(!• 

sultando con lo mas favorable para que esh.s recomen
dh.bles miras tuviesen .efecto, me propuse. endulzar en 
cierta manera fa, posición del alistamiento, creando, co
mo siguen cr~ándose varias compañ1as de 'milicias urba
nas, que sin salir de la Provincia (único obstáculo, O 1 
lo menos el <le mas consideracion y que entorpece la. vo
luntad de ses pocos insolventes habitantes) fuesen útiles 
en ella, conservando el honor, lealtad y patriotismo por 
varias proclamas y aún de mi vi va voz que oyeron repetí· 
das ocasiones en las plazas públicas." 
• "Al intento en esta capital quedan creadas dos compa.• 
ñtas, la una de infanteria. compuesta de 80 plazas 
y sus 1espectivos oficiale-3, estando sobre las . arma.a 
y la otra. de caballería igualmente ocupadt\ en esta fati
ga, con la. fuerza. de cincuenta, sin que para esta t1ltima 
se haya encontrado suget.o fl propósito que la mande, 
no teniendo hasta. el dia. mas que teniente. En el pue
blo del Pilon queda formada otra de caballeria oon las 
mismas plazas cuyo Ca.pitan es el conductor de éste Don 
Domingo Narciso de Allende." 

"En Cadereita, Salinas y Pesquer1a, siguen igual-1 

mente organizflndose otras, sin que por esto se dess.tie0:· 
dan las provinciales, que he reforzado en cuanto ha st
do posible, resultando que de esta clase quedan sobre 
las armas cuatro oompañias y una de tla.xcalteca.s, ino• 
viénd08e á emprenderlo el que esta fiel gente Ee haJla 
de por sl_armada:oomo fronterin á las ~ncurciones de lo& 
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~rbaros, y~ vista de su buena disposirio.1 en la..: actualt>Y 
c11cunstanc1as: to_do lo cual, y con la su bordinacion que 
aoostumbro, urgido_ de la necesidad é ignorar do donde 
se halla el Sr. CalleJa, pongo inmediatamente en not· ,· 
de V E fi i d . . H1a · · con aao e merecer su alta nprobacion" 

''lr1!pues!o, como i:suplico á. V. E. de Ja citada ~djunta 
a~ta, no deJará _v. E. de iuferir cuales han sido y sou 
JWS apuros, teme~do que soportará 400 h~mbres, que 
por ahora se hall_an soL~e las armas, mal cordinados 
_qu? ~fuerza de _mdustna y ~jecuti vo han podido consC: 
gum,e ~ har,erse_, . pero 110 siendo mi ánimo pro Ion gar 
esta m1 narrac1011, que ampliará. si V E d. . 
te d I l 

·t d 
O 

. , . . se 1gn.~ 
a n er e, e ci a o apitau solo diré á V E "" · ) l R ' · . que aun 
ernpen&< a. a ~al Hacienda á su satisfoccion como 
oon.sta del es_Ped1~nte, no he ~dido reunir cuatro ~il po-

. ~' que pase o~cro á las oficma.s,de reales rentas y ue 
nmg~m~, carec1endo i:le enseres, pudo facilitarme; ;ro 
que ultunarnen~e _despues de varias alteraciones, se acor
~ poner en práctica lo determinado en la última. citada. 
Junb, _franq_ueaudo en calidad de préstamo este dignfsi
rno Obispo L c_uyo celo y franqne1a en toda especie de 
asuntos, pa~ticularm_ente tratándose de la patria, se ha 
hecho notoriamente rnfotigable) diez y seis mil pesos 
cuya suma alca11zará para medio armar, vestir y tSusten~ 
taren el pres~~t~ mes la tropa reunida, que inmediata-· 
mente _debe dm_girse á guarnecer los interesantes puntos 
6 avemda.s de tierra fuera." 

. "Aseguro _á V. E. que la fuerza dicen reune el fora~ 
g1do contrario me es ?espreciu.ble, á vista de la de so
rrtar esta gente, car~ciendo de numerario, y no tenieu-
o ya. otro r_ecurso sino apelar á V. E. de quien espero 

se suva autonza,me y auxiliarme con las órdenes y a.r
mam_en~ correspoudiente, asegurado de que en toda la 
Provmc1a y contándose con los suLministrados ó á Ja tro
pa, no se ~ncontraron en el dia tresciento~ fusiles, y 
es
1 

tos do ~1ferentes calibres que no es poca traba para 
as urgencias de la guerra." 

"A bo d • 
1 

. ca t:, saber qu~ por devolucion de la correspon-
denma, á cau~a de lu rnterceptacion de caminos se haj 
llan en, e:;ta ciudad las libranzas dadas por el Adminis
trador e Interventor de la renta de tabacos, y que ascien .. 

• 25 
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den á diez y seis mil pesos; si es así no es mal principid 
de socorro ei1 tan aisladas circunstancins y hasta q-ue V,, 
E. determine." 

"Vuelvo lleno de respeto, á repetirá V. E. que el e~ 
pitan Allende ampliará cuanto omito, y_ no_~eso de sa
plicar á V. E., q~e por u1t efecto ~e su Jmtiticada oon• 
dad é importancia del asunto, se suva atenderle, conñr•· 
mándole en el empleo de Capitan que interinam~n~ le 
he conferido, y que seguía desempeñando con la actividad, 
y am<}r que le eis genial, hasta, que asegurado de la ~~o .. · 
cision de consultar á V. E., se prestó gustoso espomen-.. 
dose con deoision á los may()res riesgos. V. E. en vista, 
de lo <lioho, de la acta adjunta capitular, é informe ver., 
bal del instruido Allende, dispondrá lo que fuere de· w1 
alto superior agrado." 

"Dios guarde á V. E. muchos años. Monterey, 4 d01 · 
Dioiembre de 1810.-Manuel de Santa María.-Exmoi 
Sr. Virey de la Nueva España." 

"Hasta aqut hemos visix> el ~ nevo R~rno de Leon · 
alarma.do únicamente por las leJanas not1mas de lo que 
pasaba en Dolores, San Miguel, Guanajuato, San Iluts y· 
Catorce; mm; ahora lo veremos en mayóres alarmas por 
la venida,. á las pro-vinciss del Norte, de un poderoso' 
Ejército al. mando del tan im·truido ªº1!1º valiente 06• 
neral Don José Maria.no Jimenez, destmado á sublevar. 
la:il'ouaitro provinitias interna8 de Orien~e.'' · _ 

CAPITUliO V. 

-Yeaida del Teniente Gener~trJimenef}.1 

Don José Mariauo Jimemiz era un jóven que había 
hecho sus estudios en el Golegio,de 1Iinería y _que_se ha
ll't.bs prhiíltioando la profosion•de mine~o, rlestmad~ en la: 
mina ,le Valenciana, al tiemp(? qne el mmortal Hidalgo 
tomó la plaza de Gunna.juato 1 fines de Setiembre del 
aiio de. 1810.-A los muy pooos días de este metnó~b~e.: 
suceso se presentó Jimenez al onra· Ilidalgo con tr~ mil• 
lt-ot11bres que había podido reclutat, y el!Gefé de la msur--
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IW!C~, d~ndole el título de Corone], y m1rndá.1H.lole or
ga.ruzar aquella gente, le ordenó qne marchara á Ja van
pardia del Ejército, como en efecto lo hizo saliendo de ' ., 
Guapttjuato para Valladolid, el Lunes 8 de Octubre de 
aquel año, esto es, dos dias antes que saliera Hidalgo, al 
que noompañó en su espedicion á ?llichoacan. A la 
JV~lta se halló en la célebre batal!a del monte de las 
cruces, en donde, segun Bustarnante, contribuyó no ¡:,oro 
al triu_nfo ~e las ~r~n~•-S a~ericanas. Cuando despues de 
esta :victoria, se dmg10 Hidalgo á México, de~de Cua.ji
~~_lpan~ despach? al vnle_roso Jimenez, con un p!if1go · de 
mtimac10n al V:uey. J1menez cumplió .fielmente esta 
comi~i?n á pesar del riesgo que corria. al llevar semejan
te m1s1on. Despues del desastre de Acu!co Jimenez se 
dirigió con Allende á Guanajuato, y cuando' Calleja ata-

. CJ? esta ~laza, e_l único que se; batió y entretuvo al Ejér, 
c1t'? realttita, m1~ntras Allende y su pequeñu ejército ~e 
retiraban, fué J1menez. Marchó de allí y reuniéndose 
al fugitivo EjéMito, vinieron A. la villa de San :Felipe á 
reunirse con la. Division de Iriarte. 

1 

En la declaracion de Don I Ailariano A basolo, citada 
por Alaman en el apéndice del tomo 2. 0 , .se lee: ''Sa
Jjendo el Ejércit.o de la villa de San Felipe y hecho man• 
siDn un día en la Hacienda del Molino, á propuesta de 
Don l\fariono Jimenez. se le oklrgó la cornision para se .. 
ducir por f!l partido de Hidalgo y Allonde las provincias 
de tierra adentro, que es como las nombraban, con cuyo 
Jin fué acompañado de llpn Juan Bautista C.arrasco 
P.911 Luis GonzagaMireles, Don faiis Malo, y t1utorizad¿ 
para. tomar caudales y gente en ~an Luis Potosi, que1ya 
114taba por el propio partido." 

Debió salir Jimenez con {lireccipn á lfl.S provincias in. 
t~.pas muy á fines de Noviembre, 6 á princ~pios de Di
ciembre, y llegó á ~iatehqala á mediados de este, segun 
f.,OJl$ta de la copia. de una carta que hay en e.ate archi,,o 
f que A. la letra dice: ·'Sr. Don Juan Manuel Torres.
~ndi'a el Grande, Diciembre 16 de 1810.-Muy es
timado primo: noticio á V. que estuve en Matehua.la, fuf 
~ Do~ Nicol1:1s que sefué á presentar con el Exfllo. Sr. 
D$in Mariano Jimenez que ~stá en dicho Valle C()Jl su 
-~éroito de siete mil hombre$, y hasta los mecos de Nolu 


